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Popayán, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente N° 190013333007 20180004800 
Demandante MARIA MELINA COLLAZOS RIVERA Y OTROS 
Demandado   HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN, 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE CENTRO 2 ROSAS 
CAUCA, DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

Medio de Control REPARACIÓN DIRECTA  
Auto Interlocutorio N° 118 

 
Ref. Auto declara ineficacia llamamientos en garantía 

 
 

Llamamiento en garantía formulado por el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ 
DE POPAYÁN. 
 
Mediante Auto Interlocutorio N° 500 de 11 de marzo de 2020, notificado por estado 
electrónico N° 31 de 12 de marzo de 2020, se admitió el llamamiento en garantía 
realizado por el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN, respecto de 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, para cuya notificación, se solicitó se 
acredite al Despacho la remisión del traslado con el recibido de la entidad con el fin de 
llevar a cabo la notificación a la llamada en garantía. 
 
Como es de público conocimiento, la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de 
marzo de 2020, declaró que el virus SARS-CoV-2 conocido como Coronavirus y 
causante del denominado COVID -19, generó la declaratoria a nivel mundial de 
PANDEMIA, con base en la cual el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Salud, 
declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio Nacional, mediante el Decreto 385 
del 12 de marzo de 2020. 
 
Por su parte, el Consejo Superior de la Judicatura adoptó medidas de prevención debido 
al alto número de usuarios y servidores que ingresan a las sedes judiciales, con el fin de 
garantizar la salud de servidores y usuarios del servicio de Administración de Justicia y 
para el efecto, suspendió los términos judiciales en todo el país del 16 de marzo al 30 de 
junio de 2020, mediante los siguientes Acuerdos: 
 
Acuerdo PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020: Del 16 a 20 de marzo de 2020 

Acuerdo PCSJA20-11521 de 19 de marzo de 2020: Del 21 marzo a 3 de abril de 2020 
Acuerdo PCSJA20-11526 de 22 de marzo de 2020: Del 4 a 12 de abril de 2020 
Acuerdo PCSJA20-11532 de 11 de abril de 2020: Del 13 a 26 de abril de 2020 
Acuerdo PCSJA20-11546 de 25 de abril de 2020: Del 27 de abril a 27 de mayo de 2020 
Acuerdo PCSJA20-11546 de 7 de mayo de 2020: Del 11 al 25 de mayo de 2020 
Acuerdo PCSJA20-11556 de 22 de mayo de 2020: Del 25 de mayo al 08 de junio de 2020 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 05 de junio de 2020: Del 9 al 30 de junio de 2020 
 
Revisado el proceso constata el Despacho que el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 
JOSÉ DE POPAYÁN, no acreditó la realización de las gestiones que le correspondían 
para notificar a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, a pesar que a folio 
físico # 26 del cuaderno de llamamiento en garantía UNO, mediante memorial allegado 
al canal digital del Despacho, solicita se indique el procedimiento a seguir por efecto de 
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la pandemia o se agende cita para recibir los traslados para cumplir la carga impuesta 
en el auto N° 500 de 11 de marzo de 2020. Al respecto se debe decir que los 
documentos solicitados se encontraban en poder de la entidad llamante en garantía 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN, y lo único que debía hacer 
era imprimir el auto que ya había sido notificado el 12 de marzo de 2020, antes de 
pandemia, para cumplir con el envío, dado que el traslado, como se dijo, se encontraba 
en su poder. 
 
El artículo 66 del Código General del Proceso, expresamente dispone: 

 

“ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 
personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda 
inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento 
será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del artículo 
anterior. 
 

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y solicitar 
las pruebas que pretenda hacer valer. 
 

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial aducida y acerca 
de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en garantía. 
 

PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento 
cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de las partes.” 
(Negrilla subrayada fuera de texto) 

 
Tal como se indicó en líneas anteriores, el llamamiento en garantía se admitió 
mediante Auto Interlocutorio N° 500 de 11 de marzo de 2020 y se notificó por estado 
electrónico N° 31 del día siguiente y dado que no se acató la orden impartida para 
realizar la notificación en forma personal a PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, resulta imperioso concluir que han pasado más de 6 meses sin que la 
notificación del llamamiento en garantía se haya efectuado, por tanto, atendiendo lo 
establecido en el artículo 66 del Código General del Proceso, debe declararse su 
ineficacia. 
 
Llamamiento en garantía formulado por la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE 
CENTRO 2 ROSAS, CAUCA. 
 
Mediante Auto Interlocutorio N° 500 de 11 de marzo de 2020, notificado por estado 
electrónico N° 31 de 12 de marzo de 2020, se admitió el llamamiento en garantía 
realizado por la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE CENTRO 2 ROSAS, CAUCA., 
respecto de LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, para cuya notificación, se solicitó se acredite al Despacho la remisión 
del traslado con el recibido de la entidad con el fin de llevar a cabo la notificación a la 
llamada en garantía. 
 
Revisado el proceso constata el Despacho que la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
ESE CENTRO 2 ROSAS, CAUCA, no acreditó la realización de las gestiones que le 
correspondían para notificar a LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, por lo que resulta imperioso concluir que han pasado más 
de 6 meses sin que la notificación del llamamiento en garantía se haya efectuado, por 
tanto, atendiendo lo establecido en el artículo 66 del Código General del Proceso, debe 
declararse su ineficacia. 
. 
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Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la ineficacia del llamamiento en garantía de LA PREVISORA 
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS efectuado por el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 
JOSÉ DE POPAYÁN, de conformidad con lo expuesto. 
 
SEGUNDO: DECLARAR la ineficacia del llamamiento en garantía de LA 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, efectuado 
por la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE CENTRO 2 ROSAS, CAUCA, de 
conformidad con lo expuesto. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE ésta providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial y en cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 201 del 
CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, envíese 
mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

YENNY LÓPEZ ALEGRÍA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 
www.ramajudicial.gov.co 

POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 012 
DE HOY 02 DE FEBRERO DE 2023 

HORA: 08:00 a.m. 

 
 

ELCY LEONOR COLLAZOS BURBANO 
Secretaria 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/

